
HONORABLE MUNIC IPAL IDAD PROVINCIAL DE MUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° ?6? -2015-MPH/GM

AYACUCHO, 2 9 SEP 2015

VISTO:

L-:i Informe N° 1057-2015-MPH/56, de lecha 21 de
setiembre de 2015, el Informe Técnico de Liquidación Física N° 003-2015-
MPM/SGSLP/56-WGPC-LT, de fecha 27 de abril de 2015, el Informe Liquidación
Financiera Nü 024-2015-MPH/56-MOD. de fecha 02 de junio de 2015, y demás
actuados remitidos por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos,
los mismos que constituyen antecedentes de la presente Resolución correspondiente al
Proyecto: 2.225554 "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE
ESPACIOS DE INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS
PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA ^ AYACUCHO", SECUENCIA FUNCIONAL:
138, ejecutado en el ejercicio presiipucstal del año 2014, por la modalidad de
Administración Directa, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrat iva en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo U del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 005-2015-
MPI1/A, de fecha 06 de enero de 2015, se dispone la delegación de competencias al
Gerente Municipal , de las atribuciones establecidas en los numerales 20) en lo que
corresponde a la delegación de atribuciones administrativas y 23) para celebrar actos,
contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del artículo 20° de
la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta de lo
dispuesto por los numerales 74.3 y 1) del artículo 75° de la Ley N° 27444 Ley del
Procedimiento Administrat ivo General;

Que, de conformidad a las Normas que regulan la
ejecución de las obras públicas, Resolución de Contraloría N° 195-88-CG; es
pertinente la aprobación mediante acto Resolutivo de la Liquidación Física y
Financiera de obras ejecutadas por esta Municipalidad;

POR I AI Mt'NICIPALNM'l-AYAfUCHO-IM-RUTHl.l 'RlNO: (0661 111721



Que, mediante Fieha de Registro-Baneo de
Proyectos, de fecha 15 de diciembre de 2012, ha sido DECLARADO VIABLE el
Proyecto de Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SN1P N11 244969):
"MEJORAMIENTO E IMPLEMENT ACIÓN DE ESPACIOS DE
INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA
ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/. 292,876.00
(Doscientos noventa y dos mil ochocientos setenta y seis eon 00/100 Nuevos soles):

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 097-2013-MP1 l/CRAET. de
lecha 05 de ju l io de 2013, se aprueba el Expediente Técnico Matriz del Proyecto:
"MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE ESPACIOS DE
INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA
ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/. 388,835.55
(Trescientos ochenta y ocho mil ochocientos treinta y cinco con 55/100 Nuevos
soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 013-2014-MPH/CRAET, de
techa 16 de enero de 2014, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analítico del
Proyecto: "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE ESPACIOS DE
INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA
ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/. 100,000.00
(Cien mil con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de (mandamiento FOCAM y un
cronograma de ejecución de tres (03) meses;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 021-2014-MPH/CRAET, de
fecha 12 de febrero de 2014, se modifica el Artículo Primero del contenido de la
Resolución de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N°
013-2014-MPH/CRAET, de fecha 16 de enero de 2014, relacionado a la cadena
programática del Proyecto: "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE
ESPACIOS DE INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS
PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO". por el monto de S/. 100,000.00
(Cien mil con 00/100 Nuevos Soles): con fuente de financiamiento EONCOMUN-
Asignación Provincial, secuencia funcional 138 y un cronograma de ejecución de tres
(03) meses;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 131-2014-
MPH/A, de fecha 10 de marzo de 2014, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel funcional Programático, considerando para el
proyecto: "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE ESPACIOS DE
INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA
ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de S/.
100,000.00 (Cien mil con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de f inanciamicnto
FONCOMUN-Asignaeión Provincial ;



Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 057-2014-MPH/CRAET. de
techa 20 de mayo de 2014, se aprueba e! Cuadro de Presupuesto Analítico de los
saldos de ejecución de la primera habilitación presupuesta! del Proyecto:
"MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE ESPACIOS DE
INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA
ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/. 20,166.54
(Veinte mil ciento sesenta y seis con 54/100 Nuevos Soles), con fuente de
financiamiento FONCOMUN-Asignación Provincial, secuencia funcional 138 y un
cronograma de ejecución de un (O I ) mes;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 09I-20I4-MPH/CRAET, de
fecha 07 de agosto de 2014, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analítico por
habil i tación presupuestaria del Proyecto: "MEJORAMIENTO E
IMPLEMENTACION DE ESPACIOS DE INTEGRACIÓN
SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES
EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", por el monto de S/. 53,384.45 (Cincuenta y tres mil trescientos
ochenta y cuatro con 45/100 Nuevos Soles), con fuente de financiamiento
FONCOMUN-Asignación Provincial, secuencia funcional 138 y un cronograma de
ejecución de tres (03) meses;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 649-2014-
MPH/A, de fecha 08 de setiembre de 2014, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, considerando para el
proyecto: "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE ESPACIOS DE
INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA
ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de S/. 50,000.00
(Cincuenta mil con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de financiamiento
FONCOMUN-Asignación Provincial;

Que, en conformidad a la Directiva General N° 001-
2012-MPH/A, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 547-2012-MPH/A de fecha
18 de setiembre de 2012, que establece la Formulación, Ejecución, Supervisión y
Liquidación de Proyectos en la Fase de Inversión por Administración Directa o
Convenio, la Subgcrcncia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, programó,
organizó y verificó el proceso de Liquidación del Proyecto: "MEJORAMIENTO E
IMPLEMENTACION DE ESPACIOS DE INTEGRACIÓN
SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES
EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", ejecutado en el año 2014;

Que, según Acta de Terminación de proyecto,
suscrita con fecha 31 de diciembre de 2014, luego de revisar las partidas y
especificaciones técnicas aprobados por la CRAET, se da constancia del
cumplimiento de la ejecución de obra de acuerdo a lo expresado en el expediente
Técnico: y se procedió a levantar el Acta correspondiente al Proyecto:
"MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE ESPACIOS DE
INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA



ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", para el ejercicio presupuestal
2014;

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos cumpl ió con emitir el Informe Final de Liquidación Física y Financiera,
del Proyecto: "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE ESPACIOS DE
INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA
ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", ejecutado en el año 2014, siendo
necesario aprobarla para efectos administrativos y legales correspondientes; dentro del
siguiente detalle:

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES:

SEGÚN PRESUPUESTO ANALÍTICO TOTAL AÑO 2014: S/. 173,550.99
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EQUIPAMIENTO EN ESPACIOS DE INTEGRACIÓN V DESARROLLO DE
CAPACIDADES
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2. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS:

PROGRAMA

PROYECTO

ACC. INV.

FUNCIÓN

DIV. FUNC.

GRUPO FUNC.

9002 ASIGNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO
RESULTAN EN PRODUCTOS

2.225554 "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION
DE ESPACIOS DE INTEGRACIÓN
SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA
ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO"
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SEO. FUNC.

RUBRO FTO.

MODALIDAD

AÑO

138

07. FONCOMUN-AS1GNACIÓN PROVINCIA!

ADMINISTRACIÓN DIRECTA

2014

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL
ESPECIFICA

DE GASTOS

2.6.32.11
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2.6.32.31

2.6.32.33
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26.71.63

DESCRIPCIÓN

MAQUINAS Y EQUIPOS

MOBILIARIO

EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFÉRCIOS
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GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

TOTAL EJECUTADO
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COSTOS
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0,00
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68,406.65

119,417.58

INDIRECTOS

0.00

0.00
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0.00

0.00

1,100.00

24,616.67

28,680.53

SUB
TOTAL

4,702.70

1,640.00

2,963.86

8,925.00

7,866.00

28,977.23

93,023.32

148,098,11

1,901.89

150,000.00

COSTO TOTAL REAL DE OBRA
ÍTEM

1
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3

4

DESCRIPCIÓN

Total Ejecución Presupuestal
(-) Saldo Total de Almacén

Total Materiales de Otros Proyectos
(-) Activaciones Efectuadas

COSTO TOTAL REAL DE OBRA (1-2+3-4)

TOTAL

148,098.11

. _. .

(26,097.56)

122,000.55

Según SIAF 2553 O/C 400 de fecha 05/03/14 se compró: 01 Escritorio de Melamine por el importe de S/. 500.00 y
01 estante de Melamine por el importe de S/. 400.00; mediante SIAF 2686 O/C 487 de fecha 10/03/14 se compró
01 Impresora Láser T/Monocromática por el importe de S/. 429.98; mediante SIAF 2395 O/C 554 de fecha

14/03/14 se compró 01 Computadora Portátil Intel Core ¡5 por el importe de S/. 2,533.88; mediante SIAF 2507 O/C
596 de fecha 19/03/14 se compró 02 unid, de mesa de madera (c/u S/. 250.00) por el importe de S/. 500.00;
medíante SIAF 2676 O/C 662 de fecha 25/03/14 se compró: 02 unid, de parlantes marca JBL (c/u S/. 1,250.00) por

el importe de S/. 2,500.00, 01 Consola Amplificada de 12 canales por el importe de S/. 1,200.00, 01 micrófono
inalámbrico Vozzex por el importe de S/. 690.00, 01 micrófono Shure por el importe de S/. 205.00, 02 unid, de

pedestales Soudkin pesado (c/u S/. 120.00) por el importe de S/. 240.00 y 02 unid, de equipo de perifoneo (c/u S/.
520.00) por el importe de S/. 1,040.00; mediante SIAF 3485 O/C 788 de fecha 03/04/14 se compró 02 unid. De

equipo tipo Búfer de 10" (c/u S/. 695.00) por el importe de S/. 1,390.00; mediante SIAF 3111 O/C 888 de fecha

08/04/14 se compró 01 Impresora Multifuncional Láser T/Monocrornát¡ca marca Konica Minolta por el importe de
S/. 4,072.70; medíante SIAF 3134 O/C 871 de fecha 08/04/14 se compró: 14 unid, de Guitarras {c/u S/. 270.00) por

el importe de S/. 3,780.00, 04 unid, de Charangos (c/u S/, 320.00) por el importe de S/. 1,280.00, 12 unid. De
zamponas (C/u S/. 18.00) por el importe de S/. 216.00, 12 unid. De quenas taqui ( c/u S/. 25.00) por el importe de

S/. 300.00 y 02 unid. De bombo folklórico (c/u S/. 95.00) por el importe de S/. 190.00; mediante SIAF 8279 O/C
2520 de fecha 02/09/14 se compró: 01 Proyector Viewsonic por el importe de S/. 1,900.00 y 01 Cámara Digital
Sony Cyber Shot por el importe de S/. 630.00; ademas mediante SIAF 9076 O/C 2646 de fecha 11/09/14 se compró

06 unid. De guitarras acústicas de madera {c/u S/. 350.00) por el importe de S/. 2,100.00; resultando el importe
total por activaciones efectuadas S/. 26,097.56.
La Oficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad de Contabilidad, efectúa el tratamiento contable
correspondiente, para los proyectos considerados como INVERSIONES INTANGIBLES, en aplicación a la Resolución

Directoral N° 011-2011-EF/93.01, por lo que no se considera para la rebaja contable los importes de las específicas
de gastos: 2.6.71 62 y 2.6.71.63.

EVALUACIÓN TÉCNICA FINANCIERA
) ÍTEM

1 1
2

DESCRIPCIÓN

COSTO TOTAL VALORIZADO ACTUALIZADO 2014

COSTO TOTAL REAL DEL PROYECTO 2014

DIFERENCIA (1-2)

TOTAL S/.

173,550.99

122,000.55

51,550.44



Por las consideraciones expuestas, de conformidad a
lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, Ley de Procedimientos Administrativos General, Ley N° 27444;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la
Liquidación Física y Financiera del proyecto: "MEJORAMIENTO E
IMPLEMENTACION DE ESPACIOS DE INTEGRACIÓN
SOCIOCULTURAL Y RECREATIVOS PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES
EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", ejecutado bajo la modalidad de Administración Directa, durante el
ejercicio presupuestal del año 2014, de acuerdo al detalle que se consigna en la parte
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- INDICAR que la
Oficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad de Contabilidad, efectúa
el tratamiento contable correspondiente, para los proyectos considerados como
INVERSIONES INTANGIBLES, en aplicación a la Resolución Directoral N° 011-
201 l-EF/93.01 que aprueba la Versión Actualizada del Nuevo Plan Contable
Gubernamental.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la
distribución de un ejemplar de la presente Resolución a los órganos estructurados
siguientes: Secretaría General, Oficina de Control Institucional, Gerencia Municipal,
Gerencia de Desarrollo Humano, Unidad de Contabilidad, Sub Gerencia de
Supervisión y Liquidación de Proyectos; con la responsabilidad asignada en e! caso
de pérdida o deterioro.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

DEHUHÍANGA

*M. uUt'AUUAU PROVINCIAL Di HUAMAM.A
I iNIDAD TRAMITE DOCUMENTARK) Y ARCHIVO
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FO//OS;

presente copla coastítnye la trwcrtpctóc «£óai de dicha repílut !o.i

•'*'da por psta loKtltuctóm.

Atentamente,

KÁROL L. i TACO

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PERU TELEFONO: (066) 311723


